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"RANEM0 Je. SALGADO
GLENAICM YN LOSATAE

En tjerciclo de su: atribualones legales y,

"QA

O

EMANOOp

CAE setiuate :caoritara áútldca de 21 de julie
de 1.969 celebrada ante el Yotarto “4,lico del Con.
tón ¿uito, Jontor José Vicente Troya Jaramillo, ue
aunenta el eapital y reforsan los "statutos de la
Compañía Anónisa Aenoninada "Mót0L "SLÓN II RNACIO
NAL Ped”; , o

Qué el señor ternán Correa Arroya, en 3u salt.
dar de Gerente de la Somprñfa, según lo ha seredí-
tádo en debida farsa, ho presentado a este “eta -
eña tres copías notariales de la “xoritura .útilica
de uuwento de capital y reforma de satatutos te la
rowsadía, solicitanto sa ip Yrohuolón;

Uat Devartamento de Inspección y Anóliaia
de la amsertatentancia te "ompañías he presentado
el inforce So, 1062 0TA ue 5 Se Agosto Tel presente
caña, setante el cual se cosporueta «cue el aunuente
de eapital. ee hareulizado de conformidad con Low
términos constantes te la ¿seritura *¡ÚblI on de 21
te Jnlta se 1,96%, celebrado nante el Xotarío -úrla
ca de ytiito, ipctor Y, Vicenta Troya J. y 00u 0b -
sery nota e las tisporniciones lesnlen;.

MP cara el aterzatenta de la Fseritara $ -
rlica de iumento de capítal y reforma de satatuitos,
referida en ol esasntleronda eriatro, se lan ha.rvA
da to:vos las resuialtos necesarios para su valtiez,

A

ATEOS 1RGAA al Aumenta de Capital y
refoaros de Pstatutos te da “Om

pañía wmánisa tenominada "Ho ol 040x572 LARA,
Pets", to eonformitad con lórn tárviasa constantes.
He la ¿(seritura Ática de 21 de dulíla qe 1,3h", re
jebrada ante el “atarío .G.lloo ¿el Cantón :-utto, -
tpetor , Yiaenta Tráaya l.- Aroed de capital por
la suma de 15 "fito. anao pos > Pago da
Lo 4127 5.600,000), con la cual el eo/1tal de la Com
prifea queda eleva lo a la muma de ¿132 Y o MES
OE: Mas :
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ARTÍCILO DUNN. OO, de ronforaidad con Jon
l 7 o Arts. ¿1% y 145, Inciso ovnarto, le
1a Ley le “easpañías, que el. señor vegtetrajor tel Can
tón quita inseriba en el “exintro "efcantfl que tiene
AA carzo la “soritura ¿ública de Sumenta de Capital

y Ceforma de "statutos celebrada el 21 Ja Inltade —
1.969 ante el Notario -íblico del Cantón ¿utto, Jan -
tar F, Vicente “reya Jo, juntaynnte eon la presente -
sesolución.- “1 “eñor degistrador araekivará el segub
tu tastinontia fe esta Tacritura y devolverá al tatere
sao la eriaera y tercera cortas con. Ja razán ós ha -
her cumplida con esta inscripción, :

ARPPONDO SEUDERE qe RAPTOque el señor tertetrater
tel Cantón uíto, anote al uarjen

le la ínserigción de la seritura $lfoa de Congtítna.
clón e lo Cosccia andateROSAL LORO PRAa,
“odo” eclebrada el 31 le “sayo e 1,06% agto el Yota
ría de yutta, doctor "lwelo ¿el 0x0; que se ha Aumex
tuto 21 eactital y reforuado los "etatuies e la Compa
ala 2etioate soritura «Áilica de %3 de Julio de 1,9%
ertebrada »nte el <otario dea vutftno, dotar Ja “iaern -
te "raya Jd., da alxas nue en ayrahada petianieo la pre
sento cesolución.- 1 señor tesistrador asntará razón
4e esta anotación marginal.

AGE LAe E MA se e PBbldaas, pOr una
pela vez, en. una de los verfádicos

de mayor circulación en la “iutad de ¿onito, el texto :
corpieto da 1:  gserttara úáhlica de anuento de eapl >
til y ceforaa dsontatotos, la solicito) de se rehactón
la prexunte reaniación y la razón te Di insert. ción -
“ae «<a Y ia. .

AUREAAOEaque al señor “etarto mer
Pantón :mMáte, Iocetar T. "lonnte

roya l., A cuya Cargo «o euroutentras los vorotycolor -
te ta votaría rovata tel cantón:

lo Anate al vargen le la =atriz
de la seritara .Úlblica de constitunión de. la “ampañia
Anfirira 0 CELO a PO RA YO NAL Ca, Erldcirarda el
24 > *pyo de 1,913 ante esa votaría; ue at tr numenta
to sl gaeltal y reforuato Tos » elatetos mestante Caerd

tura “0 (1 Ye Julte e 1,0659 vslebrada sn ns misa Ya
tarta, la ri 2% que es asroada por la Presente esvla

uaíón; y, : AN e

Yer Anote al anrgon de la matriz de

la 'cortiura blica le lunento de Capital y :oforma
40 "statutos, esleritrada en esa <ntaría el 21 de Julio
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"cios tres pu”

de 1,%€9, que se la aprueba astíante la presante00A
Yuetén.-' 71 ueñtor votario sentará rasón ta sittior da
do eumplicienta A estas sustaciones marinado.

“UYELIA, viejva el exje inte.

: POUR. A ida y firsada a. la ueerin-
tentenotla de omar, en inito, a r 1358

sal: £A

 

Proveyó y firuó la :esolnonión que unteasda 0) selor
“agter *"rancisos J. RS 'uperintendente de cempa
*fos, 3 «vito, A > (A ts“eEA

Lo. uo?

      e Reredia
TPUBE to GENAAR

 


